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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 2 de enero de 1973 por la que se dís
pOne- el cumplímiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 8 de noviembre de
1972, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Tomás Crespo Martinez.

Excmo. Sr.. En el recurso ::ontencioso-administrativo seguido
en única :instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Tomás Crespo Mar
tinez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, ccmtra Resoluci6n del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 29 de octubre de 1969, sobre haberes pasivos.
se ha díctado sentencia con fecha 8 de noviembre de 1972, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos deseslimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Tomás Crespo Martinez, contra Reso
lución del Con3ejo Supremo de Justicia :lvfilitar dé 29 de octubre
de, 1969, que denegó al recurrente la actualización de sus habe
ros pasivos, dec1arando que dicha resolución es conforme a
derecho y absolviendo de la demanda a la Administración, sin
hucer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubJícará en el ~ Bole
tín Oficial del Estado~ e insertará en la «Colección Legislativa~,

definitivamente juzgando, Jo pronunciamos. mandamos y for~

lnamos.~

,
un duqne de Alba en la parte sur, acceso a la dársena y obras
de dragado en la darseni;l. dfl armamento.

Lo que se hace públ.ko pftra gE:ne'l"al conocimiento.
Madrid. 24 de Ddviemb¡"e de 1972.-P. D., el Director general

de Puertos y Sel'ales Maritimas, Marcianq Martínez Catena.

onDEN de 1 de· diciembre de 1972 por la qu~ ss
autoriza al Club Marítimo de Celorío la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona mari
tmw-tarestre del termino municipal de Llanes
(OviedoJ para la construcción de un muelle-vara~
deJO para embarcaciones deportivas.

El i1ustrísimo sei10r Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadfls
por Orden ministerial de 19 de soptiembre de 1955 ("Boletin
Oficial del Estado.. de 26 de. septiembre). ha otorgadO al· Club
Marítimo de Celorio una autorización, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Ovi(~do.
Término municipal: Llanes.
Superficie aproximada: 56 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un muelle-varadero para embar~

cae iones deportivas.
Plazo concedido; Treinta años.
Canon unitario: Doce pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muelle-varadero con plataforma de solera de

hormigón.
Prescripciones: La ulilización del muelle será libre y gra

tuita par::t cualquler embal"Cadón que la necesite en casO da
emelgenda.

. Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1972,-P. D., el Director generAl

de Puertos y SoJ'iales Marítimas, Marciano MUl'tínez Catona.

RESOLUC10N de la Comisaria de Aguas del Tajo
relativct al expediente de expropiación forzosa eDil
motivo de las obras del aProyecto de reconocimien
to de las cimentaciones dg la presa del Jar;lIna
Medio~. termillo municipal de Uceda,

Se haco público, de acuerdo con el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa. que el próximo día 24 de
enero de 1973, a las diez treinta horns y en la oficina del
Ayuntamiento de Uceda, tendrá lugar el levantamiento de
actas previas a la ocupación de bienes y derechos afectados
por el expediente de referencia y pertenecientes a los titulares
que se citan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titularos de derecho', reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropiante, Comisaria de Agu'3s del Tajo.
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus logitimos derechos e intereses, Tamhién deben
cornparL~cer en el lugar y día sefl-alados para el levantamiento
del acta prc\"ia, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidnd de los bienes y dere~

chos afectados, pudiendo estar asistídos de Perito y Notario.
Madrid, 9 de enero de 1973.-EI Comisario Jefe de Aguas.

Luis Fclip(; Franro.~219-E.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a biem. disponer se
cumpla en sus propiosh~rminos 1::> referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado...
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencioso-::tdministrativo de 27 de diciembre
de 1956 (~Boletin Oficial del Estado" número 363).

t-o que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
"u conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde ii V. E. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1973.

CASTAÑON DE MENA

Exc:nlO. Sr. Teniente General Pre~idente del Con.'!ejü- Supremo de
Justicia Mllilar.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 24 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza a ~Astilleros Espartales, S. A ... , la oCupa~

ción de terrenos de dominio público en la zona
maritimo·terrestre del termino municipal de Puerto
Real (Có.diú para obras de la dársena. duques de
Alba y dragados de la fábrica de buques ~NABAC•.

El ilustrísimo senor Director general de Puel'tos y Senales
MariiüTIas. con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 195,') (",Boletín
OAcial del Estado~ de 26 de septiembre) ,ha otorgado a ..As~
ti!leros Espanales, S. A,., una autorización. cuyas característi
cas son las siguientes;

Provincia: Ci'tdiz.
Término municlpal: Puerto ReaL
Superficie aproximada: 182.:175 metros cuadrados,
Destino: Obras de la dársena, duques de Alba v dr~gados de

la fál;.ll·ic':l dl" buques ~NABAC~. .
Plazo concedido: Cincuenta años. ' I
Canon lll1j~ar¡o: Seis pesetas por mefro ccadrado y año.
Instalaciones: Cuatro duques de Alba en la pu-rte norte y
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REUnÓN: QUE SE en....

PI·opictdrio

D. Francisco Aunón Sanz .. __ ..
D. Angel y don J'acinio Fcrnandez Eche-

v$rria
D. María Jesús Cabrerizo
D." Alicia Vicente 1!luñ,')Z
n" Elisa Vicente Muñoz
Ayuntamiento de Uceda
Servicio de Concentración Parcelaria ,..
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